
Núm. 5o. Martes 23 de Junio de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este pe rió-1 ico en la calle 
del Temple núm. 32 á 4 rs. 
al mes ea esta Ciudad, para 
fuera S rs. franco de porte» 

ai 
Los artículos y avisos ge 

recibirán en la misma fran-r 
eos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 
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B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DB O F I C I O . 

Continita el Reglamento inserto en el nttmere anterwf. 

L X I L 
E n las materias literarias tendrán voto todos ¡os 

Académicos de cualquiera clase que sean. 

L X I Í I . 
En ¡as conferencias no iucerrumptri un Acaáé -

mico á otro hasta que haya acabado de hahlar, n i 
se permitirán disputas personalidades ó jactancias, 
que son indecorosas á ios que las promueven , y 
turban la armonía y seriedad del Cuerpo ^ siendo 
especial obligación del Censor reclamar religiosa
mente su observancia. 

L X I V . 
Cuando el asunto de que se trata foque á cual

quiera de los individuos presentes, se ¡e prevendrá 
se retire de la sala, y que deje á la Academia en 
libertad para que pueda conferenciar y resolver ¡o 
que convenga. 

L X V . 
La Academia ordenará sus trabajos literarios en 

la manera que tenga por coaveniente, con arreglo 
á los estatutos que apruebe. 

L X V I . 
La Academia no tomará parte en ninguna cau

ta de sus individuos. 
L X V I I . 

La Academia tendrá dos sellos, uno mayor que 
se pondrá en los títulos y certificaciones, y otro me
nor que se usará en la correspondencia de oficio. 

D E LOS FONDOS D E L ^ ^ C ^ D E M I A 

L X V I I I . 
Zos fondos de la Academia son: i . 0 Cualquie

ra cantidad que S. M . se digne concederla. 2. 0 
£1 producto total de los exámenes, que deberá en
trar en caja. 

A R T Í C U L O S A D I C I O N A L E S . 

Za forma y modo de !os exámenes se fijará en eí 
ícglüinento interior que apruebe la Academia , y 
que deberá elevar á la superior aprobación de S. M . 

L X X . 
Siempre que el tieWpo, las circunstancias ó alte» 

faciones de las cosas mauitiesten menos convenien
te, ó totalmente impracticable, alguno de los esta
tutos anteriores podrá la Academia (precedido a v i 
so del Secretaiío á todos los individuos, y el mas 
reflexivo y maduro escamen) acordiir lo mas con-^ 
ducente, y conmltario á S. M . para su confirma
ción y observancia. 

Visto en el nuestro Consejo el precedente Re
clámenlo, con lo informado en su razón por la 
Inspección general de Instrua.ion pública , y sa-
thfaccion que la Real Academia Lutma dio á los 
reparos y observaciones que aquella hizo sobre di
cho Reglamento, teniendo presentes los anteceden
tes que se causaron para la erección de la menciona
da Real /ícademía, y lo que sobre todo eípusie-
ron nuestros Fiscales, ejecutó nuestro Consejo en 
nueve de julio último la consulta que por ia ind i 
cada Real orden le estaba encargada en el apunto; 
y por nuestra Real resolución , conforme á su pa
recer, que fué publicada en el nuestro Consejo en; 
cuatro de agosto próximo pasado, y acordado su 
cumplimiento , ha tenido á bien aprobar nuestra 
Real Persona el Reglamento inserto lisa y llana^ 
mente; encargando á dicha Real Academia , según 
se ha hecho por separado, que presente á la mayor 
brevedad los estatutos que han de servir paía su 
gobierno interior, y que mientras tanto no p ro 
ceda á los exámenes de los que pretendan ser Pro
fesores de Latinidad, según espresa el párrafo 4 ° 
del artículo I I del Reglamento inserto. Y para que 
en lo demás tenga su debido y puntual cumpli
miento se espide esta nuestra Carta por la cual apro-, 
bsmos sin perjuicio de nuestro Real Patrimonio, el 



2 
Reglamento qne va inserto, formado por la r e f e 
rida Real Academia Latina, para t¡ue su conteni
do se guarde y cumpla según y en los té r 
minos que espresa el mismo: y en su conse
cuencia mandamos á los Pre;identes, Regentes y 
Oidores de nuestras Chancillerías y Audiencias, 
Alcaldes y Alguaciles de nuestra Real Casa y Cor
te , Corregidores, Asistente , Gobernadore» y A l 
caldes mayores y ordinarios, y otros Jueces y Jus
ticias de todas las ciudades, villas y lugares de 
estos nuestros Reinos y Señoríos vean el referido 
Reglamento, y le guarden, cumplan y ejecuten, y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes, sin contravenirle, permitir, ni dar lugar á 
í a contravención en manera alguna, antes bien pa
ra su puntual observancia den las órdenes y pro
videncias que se requieran; pues así es nuestra vo
luntad. Dada en Madrid á cinco de setiembre de 
mil ochocientos treinta y uno.= Don José María 
Pu¡g.= Don Miguel Modet.= Don Francisco Fer
nandez del Pino = Don Miguel Otal y Villela.rz 
Don Rafael Paz y Fuertes=Yo Don Manuel Abad, 
Escribano de Cámara del Rey nuestro Señor , la 
hice escribir por su mandado con acuerdo de los 
de su Consejo. 

E S T A T U T O S 

Para el rigimen interior de la Real Academia 
Greco- Latina. 

Don Fernando V I I por la gracia de Dios Rey 
de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos S i c i -
lias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de T o 
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor de Vizcaya 
y de Molina, & c . = Por cuanto por Real resolu
ción de nuestra Real Persona á consulta del nues
t ro Consejo de nueve de julio de este año, y Real 
provisión en su virtud espedida en cinco de se
tiembre último, tuvimos á bien aprobar el Regla
mento qne la Real Academia Latina Matritense, 
denominada ya por aquel Greco-Latina, habia for
mado con el objeto de asegurar su instituto y fi
jar sus atribuciones y prerogativas para nivelarse 
con las demás científicas ; pero al mismo tiempo 
encargamos á dicha Real Academia que á la ma
yor brevedad presentase ios estatutos que habiau 
de servir para su gobierno interior; y qne mientras 
tanto, no procediese á los exámenes de los que 
pretendiesen ser profesores de Latinidad en la P e 
nínsula, conforme al párrafo cuarto del artículo se
gundo del indicado Reglamento; en su consecuen
cia, y con instancia de quince del citado setiem
bre presentó al nuestro Consejo la referida Real 
Academia Greco-Latina los mencionados estatutos, 
cuyo feuor, con las modificaciones que ha estimado 
hacer c i nuestro Consejo, es el siguiente; 

De los Académicas. 
Art ículo r . 0 £1 que pretenda plaza de Acadé

mico y sea admitido, entrará en clase de super-
sumerario, ( i hubiese vacante; y p a r a obtenerla, 

deberá precisamente sujetarse á lo prescrito en el 
artículo V del Reglamento general, sin excepción 
alguna de personas ni circunstancias, 

2. 0 S. M . nombrará siempre que guste por 
Académico de número á cualquiera persona que 
sea de su Real «grado. 

j . 0 Conviniendo al fomento de la instrueíott 
pública en los ramos que abraza esta Academia^ 
que exista siempre en su sen© un número deter
minado de profesores, lo serán, necesariamente díeg 
de los veinte numerarios que prescribe el artículo 
I I I del Reglamento general. 

4. 0 De estos diez Académicos de número pro
fesores, siete deberán ser de lengua y literatura 
latina, y los tres restantes de griega. 

5. 0 La Academia entiende por profesores á los 
que previas las oposiciones y egercicios necesarioj 
hayan obtenido el competente título para dedicar
se á la enseñanza. 

(T. 0 Las vacantes de Académicos de número 
profesores serán provistas en Académicos supernu
merarios profesores igualmente, y no habiéndolos 
de esta ultima clase , permanecerán aquellas^ va
cantes. 

7. 0 Los Académicos numerarios profesores, y 
no los demás, son los examinadores ratos de ¡a 
Academia, cada uno en su respectiva facultad, y 
alternarán en ios exámenes por turno riguroso de 
antigüedad. 

(Se continuara.) 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
P o r providencia del Sr . Intendente de esta provincia 

fe anuncian los remates de las fincas que á cominuacisa 
se espresan, los cuales se han de celebrar á los 4x3 días 
de la fecha de este anuncio que se cumpl i rán en 54 
de Ju l io próximo, dándose principio á las 9 de r a 
mañana en las casas consistoriales de esta capital , en 
euyo dia tendrán efecto ante el Sr . Juez de 1 i n s t a n 
cia y Escr ibanía de D. Francisco Royo Segura con asis
tencia del Comisionado Administrador de los A rbitno» 
de Amort izac ión ó persona que lo represente, con cits-
« i o n del Sindico Procurador. 

Fincas que pertenecieron a l convento de religiosas 
dominicas de Calatayud sitas en los términos dm 

dicha ciudad, cuyos arriendos finan levantadas 
las cosechas del presente año . 

T • U n a heredad en Anchada de 5 anegadas 3 al
mudes tierra , confronta con otras de J o s é Melendo y 
de Juan B l a s , tiene contra sí y á favor de ¡a colegial da 
Sta. María de la dicha ciudad de Calatayud un trendo 
de 4 Cahíces trigo que a l precio regulador de 10 rs . v n . 
por media hacen 160 rs. y elevado á capital al 6f)§ «f 
millar forma el de 10666 rs. aa mrs. , está arrendada 
en 6 cahíces 6 medias trigo, tasada con arreglo á los 
art ículos 13 y 19 de la R e a l Instrucción de 1 d e 
Marzo de l83() en 13860 rs . vn . y capitalizada segur» 
las bases establecidas en las Reales órdenes de 45 do 
Noviembre de 1836 y 11 de Mayo de 1837 en idaoo 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

a. Otra id. en id. de 3 anegadas 3 cuartales t ierra, 
confronta con heredades de Clemente Bellido y de V i -
cenle G o r m s z , 110 tiene carga, está arrendada en 4 
cahíces tr igo, tasada conforme á dichos artículos en 
8460 rs. y capitalizada según las bases citadas en 9600 
r í , vn. que es la cantidad porque se saca á subasta. 

3. Otra en id. de 4 anegadas 4 almudes tierra con
fronta son otros de Manuel Torca! y del Hospital da 



to» TorctUs t no tiene cargs, «s(a arrendada en 4 cahí
ces 4 medias trigo, tasada en 10584 rs. v a . y capitali
zada en 10800 que es la cantidad porque se saca i »u-
basta. 

4, Otra id. en la partida de Meli vgga de 6 anega
das 1 almud tierra confrontante con otras de Juan Blas, 
José Monrea l y riego de herederos : no tiene carga : el 
arriendo de esta finca está hecho en u n i ó n de las tres 
que figuen «n 1 1 cahíces 3 medias trigo, y repartido á 
«ada una de ellas por una regla proporcional tomada de 
sus respectivas tasaciones, ha correspondido á esta 6 ca
blees a medias 10 almudes trigo, tasada en 139*5 r's* 
17 mrs. vn . y capitalizada en 15148 rs. aS mrs. que ef 
la cantidad porque se saca á subasta. 

5, Otra en las callejas de Meli ds una y media ane
gada y a almudes tierra confroiua con cerrado de Don 
Jo»é G o n z á l e z y riego de herederos ! no tiene carga, 
está arrendada y le corresponde i cahiz 4 medias 8 a l 
mudes trigo, tasada en 3575 rs. tj> mrs. vn. y capi
talizada en 3799 rs . 16 mrs que es la cantidad porque 
se saca á subasta. 

6, Otra en los codoñales de Meli de tina y media 
anegada tierra confronta con otras de Joaquín Sanche* 
y Manuel Sarc ia , no tiene carga, está arrendada y le 
corresponde 1 cahiz 4 medias 6 almudes, tasada en 3 4 Í 0 
r». vn. y capitalizada en 3750 que es la cantidad por
que se saca á subasta. 

f . Otra en Anchada V e g a , de una anegada , tres 
cuartaladas un almud tierra, confrontante con otras de 
FsJ ix Marco y acequia de riego, no tieno carga está ar
rendada y le corresponde á esta i cahiz siete medias 
tasada en 4150 rs. 1/ mrs. y capitalizada en. 4500 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

8. Otra en Anchis de 3 anegadas , confronta con 
otras de Clemente B e l l i d o , Bias Pefet y r iego , no 
tiene carga está arrendada en 3 cahieel 2 medias trigo, 
tasada en 7140 r s . vn. y capitalizada en 7800 que eS 
la cantidad porque se saca i subasta. 

9. Otra en id . de 4 anegadas dos almudes tierra, 
confronta con otras de Clemente B e l l i d o , no tiene car
ga, está arrendada en 3 cah íces 6 medias trigo, tasada 
en 8610 rs. vn . y capitalizada en 9000 que es la can
tidad porque se saca á subasta. 

10. Otra en id. de 7 anegadas 3 cuartaladas 4 a l 
mudes, confronta con otras de Bias P é r e z y Clemente 
Bellido, no tiene carga , está arrendada en 6 cahíces » 
medias trigo , tasada en 13976 rs . 17 mrs. y capitalí-1 
zada en 15000 que es la cantidad porque se saca á su
basta. 

11. Otra en los Codoñales de a anegadas a almu
des tierra confronta con otras de Francisco Moñrea l y 
hospital de los Toréales , no tiene carga, está arrendada 
en 1 cahíz 4 medias trigo y vence su arriendo en la 
•poca dicha al principio de este anuncio , tasada en 
3548 rs. y capitalizada en 3600 rs . vn. que es la canti
dad porque se saca á subasta. 

l a . Otra en Cífuentes Vega de 4 anegadas un a l 
mud t i e r r a , confronta con otras de la capel lanía de 
Trasobares , senda de herederos y cerrado de D . José 
D o m í n g u e z , no tiene carga, está arrendada en 4 cahi-
ees t r igo , tasada en 907a rs. y capitalizada en 9600 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

JJ. Otra en Asna muerta de a anegadas 3 almudes 
t iarra, confronta con otra de D. Pablo Llamas y rio pe-
r e g i l , no tiene carga , el arriendo de esta heredad está 
hecho en u n i ó n de la que sigue y sa pagan 4 cahíces de 
trigo que repartidos proporcionaImente con arreglo á sus 
respectivas tasaciones han tocado á la presenta 1 eahiz 5 
anegas, tasada en 370a rs. vn . y capitalizada en 3900 
que es la cantidad porque se saca á subasta, 

14. Otra en Cífuentes de 3 anegadas 3 almudes 
tierra , confronta con otrss de la viuda de D. F é l i x 
Larrea y senda de heredaros , no tiene carga , está ar 
rendada y le corresponden & cahíces 3 anegas, tasad» 

¿ 4 2 4 rs. rn. y capitalizada «n ^700 que e* !s eantidaá 
porque se saca á subasta. 

15. Otra en Media Vega de 3 anegadas 3 cuartala
das 4 almudes tierra , confronta con otra del suprimidoi 
convento de la T r i n i d a d y r ío peregi l , tiene contra sí 
y á favor de la parroquial de S. Juan de Caiatayud un 
treudo de 1 cah íz 4 medias trigo que si precie regula
dor de 10 rs. cada una hacen 1 ao is . y a! 6 6 f el mi
llar forma el capital de Soco rs. , está arrendada en 4 
cahíces 4 medias trigo, tasada en 9944 rí;. vn . y capi
talizada en tcSoo que es la cantidao porque se saca s 
subasta. 

16. Otra en Asna muerta de 3 anegadas á almudes 
de t i e r r a , confrontante contra de la colegial del Santo 
Sepulcro: otra en Anch i s de monte de 3 anegadas con
fronta con otras de Miguel Chueca y Serafín Torca ' , 
no tienen carga, están arrendadas en 4 cahíces trigo, 
tasada en 9371 rs. vn . y capitalizadas en 9600 que e* 
la tantidaa porque se saca i subasta. 

17. Otra en Meli de a ane t sdas , confronta con otras 
de Antonio Mart in y de ¿"trafin L á z a r o , no tiene car
ga, el arriendo de esta finca va hecho en u n i ó n con las 
dos siguientes pagando todas ellas 13 cahíces a medias 
trigo, que rspartidos p r o p o r c í o n a l m e n t e entre las mismas 
con arreg lo á sus tasacioces hsn correspondido á la pre
sente a cahíces a anegas 6 almudes , tasada en 4760 rf. 
vn. y capitalizada en 5550 que es la cantidad porqu» 
se saca á subasta. 

18. Otra en A l g a r de 4 anegas un almud tierrs, 
confronta con otras del suprimido convento de la Pefi» 
y de Joaquín S á n c h e z , tiene contra sí y á favor de la 
colegial de Sta. M a r í a nn treudo de un cahiz dos me
dias 6 almudes tr igo , que al precio regulador de t« 
fs. cada media hacen 105 rs. y al 66|- el millar forma 

el capital de 7 0 0 0 rs. vn . , está arrenaada y le corres-» 
ponden por la regla de que se hace méri to anteriormente 
4 cahíces 4 anegas í, almudes trigo , tasada en ¿1539 rs . 
y capitalizada en 10849 rs. aa mrs. que es la cantidad 
porque se saca á subasta. 

19. O t r a heredad en Anchada d é 5 f media anega
das a almudes t i e r r a , confronta con otras de Mat iue í 
M u ñ o z y rio sa lón , tiene contra sí y á favor de la 
marquesa de Montehermoso , nn treudo de a cahises fe 
meJias trigo que al precio regulador de 10 rs. cada n n » 
hacen t8o rs. y a! el millar forma el capital da 
laooo r s . , esta arrendada y le ha correspondido 1 esta 
finca por su arriendo 6 cahíces 3 anegas 4 almudes, ta
sada en 13348 rs. vn. y capitalizada en 15398 rs. 3 ! 
mrs. que es la cantidad porque se saca á subasta. 

ao. Otra Étt Meli de Una anegada confronta coo 
otra de José G o n z á l e z y riego de herederos , no ríena 
carga, está arrendada en 6 medias trigo, tasada en i6S<s 
r s . vn. y capitalizada «n 1800 que es la cantidad por
que se saca á subasta. 

a i . Otra en el Escobar de (res y media anegadas 
t ierra, confronta con otras de Manuel Moros y de R a 
món T O r c a l , no tiene carga, está arrendada en a c a h í 
ces 3 medias trigo, capitalizada en 5700 r s . vn. y tasa
da en 6115 que es la cantidad porque se saca á subasta. 

2 3 . Otra en Anchada de tres y media anegadas de 
tierra , Confronta con otra de las monjas; dominicas y 
rio salón , no tiene carga, está arrendada en a cahíces 
trigo, capitalizada en 4800 rs. vn . y tasada en 8330 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

a3. Y otra en las Peñua las de 3 anegadas 4 a lmu
des tierra , confronta con otras de O. José Fernandez 
de Heredia y del marques de Vil lasegura, no tiene car* 
ga, está arrendada en 1 cahíces a medias trigo, espita-, 
lizada según las bases establecidas en las Reales ó r d e n e s 
citadas en 5400 rs. vn . y tasada can arreglo á los artí
culos nombrados en ¿ 5 9 8 que es ta cantidad porque se 
taca á subasta. 

Zaragoza. 14 d« Junio de i&|e.=:Jos« de la Cruz, 



Dtpulacion Provincial d i Zaragoza. 
E l Sr. Intendente en Gefe de los Ejércitos reu

nidos con fecha del que rige desde Lérida d i 
ce á esta Dijiutacion provincial lo que sigue.— 
Excino. Sr.=: Consiguiente á lo que se ofreció á 
varios pueblos de esa provincia por mis comunica
ciones de cTyj? del pasado mes de Mayo respec
to á satisfacerles á quince rs. por muía los días que 

Írovisionalmente se les ocupara en los Parques de 
ngenietos, artillería y tren de batir j conviene el 

que para que los interesados no se molesten , y 
sin descuento de gastos reciban los dias que les 
resten, que por medio de los alcaldes respectivos 
de sus pueblos, envíen directamente bajo un so
bre á mi la certificación del comisario de guerra, 
o del de artillería, que el dia que fueron despe
didos la recibirian, pues al recibir semejantes do
cumentos por brigadas, no habiendo reclamación 
de efectos perdidos por la artillería, se hará la l i 
quidación, y ordenaré su pago por las oficinas del 
Distrito, según los fondos que al intento se l i 
bren por la superioridad. Lo noticio á V . E. pa-* 
ra si tiene por conveniente ilustre á los pueblos, 
en el supuesto que en este, caso solo se hallan los 
carros que la adjunta relación espresa.:± Lo que se 
hace saber á los interesados para su gobierno. Z a 
ragoza 20 de Junio de 1840 rr El presidente, A n 
tonio Rafael de Oviedo.^Manuel Lasala, Secretario. 

Cefia de la relación de que se hace ntérilo en la 
anterior comunicación, 

Niimero de 
Pueblos, 'Nombres de los Carreteros, caballerías. 

Codo. Francisco Salinas. 
Bernardo Izquierdo. 
Luciano Laquero. 
Ramón Capapay. 
Tadeo Calvo. 
Bernardo Tolón. 
Pedro Collado. 

JEscaíron. Faustino Laborda. 
Blas Barrachina. 
Juan Francisco Barrachina. 
Isidro Diez. 

Mediana. Pablo Mdnar . 
Manuel /írconchel. 
Sisto Mainar. 
Cipriano Man león. 
Manuel Sánchez. 

Almochuel. Manuel Clavena. 
Manuel Berna. 

Sástago. Manuel Enferaqae. 
Pablo Sanz. 
Mariano Enfedaque. 
José Trens. 
José Bolsa. 
Miguel Calvo. 
José Trens. 

Zaragoza. Pascual Bonet. 
Lhera. José Sevil. 
Belckiíe, Joaquín Naval. 

Gerardo Hon. 
Celestino Balien. 
Juan Antonio Cortés. 
José Labiana. 
Miguel Malo. 

4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
5 
3 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

Tetdoro Plana. 
Juan José Salvador. 
Antonio Ballao. 
Manuel Calvez. 
Santiago Pérez. 
Joaquín Teresa. 
Francisco Salvador. 
Bruno Goñi. 
Carlos Noguera. 

Lícera, Ramón V idao. 
Pablo Berna!. 
Manuel Vidao. 
Juan Calvo. 
Domingo Muniesa. 
Gerónimo Liedana. 
Cenorio Andrés. 
Pedro Ezquerra. 
José Andrés. 
Manuel Andrés. 
Jo-é Montañer. 
José Montañer. 
Miguel Vidao. 

L a Muela. Pedro Martínez. 
Ruperto Guadiardo. 
Manuel Mateo. 
Roque Andrés. 
Tomas Gi'meno. 
Antonio Monreal. 

Mozola, Joaquín Laborda. 
Francisco Benito. 

María . Joaquín Pasia. 
Ramón Manfura. 

XJtevo. Pascual Morales. 
Zuera. Gregorio Perea. 

José ^Jrqui. 
Miguel Miñas. 

Pedrola. Marisno Gascón-
Antonio Pedraza. 

Leciñena. Manuel Sancho. 
Eustaquio Siesa. 
Joaquín Rapin. 

Pe drusas. Manuel Ros. 
Pedro Pellato. 
Antonio Orato. 
Mariano Gascón. 

Pedrola. Agustín Argarred. 
Manuel Sánchez. 
Feliciano Logroño. 

Alagan. Rafael Edoro. 
Domingo Marti. 
Antonio Callen. 
Ventura Morana. 
Félix La-hera. 

3 
S 
3 
3 
3 
5 
3 
3 
3 
3 

3 
j 
3 
O 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
S 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

E l anuncio puesto por el Comisionado de la Diputa
c i ó n Provincial que suscribe para que se suspendiese el 
pago de los carros hasta que presentasen sus dueños una 
papeleta del mismo , fué con el objeto de evitar ¡es pa
gasen de adelantado , y no debe servir de escusa á los 
pueblos para pagarles lo que hubiesen devengado hasta 
aquella f e c h a . r : D i o n ¡ s i o Minguella. 

E l 29 de Junio del corriente año á las cuatro de la 
tarde , en la Casa consistorial de Badules , de orden de 
la E x c m a . Diputación provincial , se procederá á ¡a 
enagenacion del molino arinero y horno de pan corres

pondientes á los propios del mismo, a' treudo perpetuo 
bajo los pactos que se pondrán de manifiesto en el acto 
de la venta. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


